
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Divisorio de LUZ MARINA PINEDA RODRÍGUEZ-JESÚS ALBERTO 

PINEDA RODRÍGUEZ-LUIS EDUARDO PINEDA RODRÍGUEZ 

PEDRO PABLO PINEDA RODRÍGUEZ. 

 

Contra 

 

GLORIA TERESA RODRÍGUEZ DE PRIETO y JOSÉ JAIRO 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. 

Radicado: 11001310300920210009900. 

Ingresó: 05/12/2023 (Carpeta Sentencias). 

 

De conformidad con lo dispuesto en auto de fecha 2 de octubre de 20231, 

y atendiendo el informe secretarial que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

Requerir a ambos extremos del litigio para que informen en el término 

de diez(10) días, las resultas del acuerdo transaccional mencionado en 

la solicitud de levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la 

demanda que pesa sobre el inmueble distinguido con F.M.I. No. 

50S40063250 decretada en este asunto2. Cumplido lo anterior, 

ingrésense las diligencias para lo que corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

eba 

 

 
1 Documento: “33AutoOrdenaLevantarMC”. 
2 Documento: “32SolicitudOficioLevnatamientoMC”. 



Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d33bbe840ab3ef5c48eed537ab6d61d6518eed58adcb88b090549f05dcab0b68

Documento generado en 15/12/2023 06:37:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


